
CAPÍTULO VI 
La demooracia en Oartago y en Roma. 

l LA DEMOCRACIA EN CARTAGO.-Il. LA DEMOCRACIA 
• EN ROMA. § 1. Los orígenes: la monarquía. § 2. El 
establecimiento de la república. § 3. J,n, lucha por la 
igualdad política.§ 4. El equilibrio y la edad de oro, 
§ 5. El fin da la repiwlica. 

1.-La democracia en Cartago. 

No deja de sorprender el que entre tantas 
constituciones griegas citadas por Aristóte
les se encontrase la de una ciudad semitioa, 
la de un pueblo colocado por los griegos en
tre los bárbaros: me refiero á la constitución 
cartaginesa, que primero Aristótel~s y lueg? 
Polibio analizan con grandes elogios, consi
derándola como una de las más razonables 
que se han conocido. Explicase sin gran es
fuerzo que á Polibio, contemporáneo de las 
guerras púnicas, se le haya ocurrido la idea 
de estudiar Cartago; pero ¿por qué se habia 
visto en el siglo VI Aristóteles inclinado_ á tal 
estudio? Cartago habia estado d~s~~ el siglo~ 
en relaciones perpetuas con S1cilia. ¿Habia 
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tenido ocasión de ~logiar la constitución car
taginesa el historiador Antiochos, de Siracu
sa, predecesor de Tucf dictes en sus ~m),Lxtt? 
El caso es que Aristóteles la pone junto á las 
de Creta y Lacedemonia y entre las más re
putadas, y Polibio, haciendo la declaración 
.de que desde los tiempos de la primera gue
rra púnica Cartago estaba en decadencia, la 
elogia aún, comparándola por sus méritos á 
la de Roma. 

Lo que alaban los dos en la constitución 
cartaginesa es la armónica combinación de 
elementos monárquicos aristocráticos y de
mocráticos que la equilibraban y fortalecían. 
tDe qué naturaleza era esta democracia se
mítica, tan singularmente aislada del mundo 
antiguo, con excepción del dominio greco
romano? Para saberlo bien sería necesario 
conocer su espiritu y su funcionamiento de
tallado. Ahora bien, nosotros sólo conocemos 
de todo ello lo exterior, sus formas y sus lí
mites. Nos enseñan que los sufetas tenían se
mejanzas con los reyes de Esparta y los cón
sules romanos; que el elemento aristocrático 
estaba representado por un Senado; que se 
conferian por elección las magistraturas; que 
el pueblo tenia el derecho del voto; que el 
Senado prevenia el aumento excesivo del nú
mero de pobres por medio de la multiplica
ción de las fundaciones de colonias. Todo ello 
es muy interesante y nos da idea de una ar
monía entre las diferentes partes del gobier
no, pero necesitaríamos saber algo más para 
penetrar realmente en la vida de este mundo 
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misterioso. ¡,Cómo pensaba aquel pueblo? 
¡,Qué sentimientos le agitaban? ¡,Dé que natu
raleza era su patriotismo? ¡,Qué idea tenia de 
sus derechos? También nos dicen que los ejér
citos de CarJago estaban formados por mer
cenarios. ¿Qué espacio ocu~ab_a en las am:ias 
de los cartagineses el sen~~iento del_- bi_en 
público, el del deber, el espiritu de sacr1fi?10V 
A ninguna de estas preguntas nos es posible 
contestar. 

Limitémosnos, pues, á seiíalar como un he-
cho curioso la existencia en Cartago de una 
tentativa de vida politica, bastante parecida 
en apariencia á las que encontramos en el 
mundo greco-romano, y después de ese breve 
recuerdo rendido á la gran rival de Ro';fla, 
miremos á la misma Roma, de la que es im
posible dejar de hablar cuando se estudia la 
política de la antigüedad, y que es para gran 
número de modernos mucho más accesible y • 
familiar que la Atenas de Pericles y de De
móstenee. 

11.-La democracia en Roma. 

No es que la constitución de ~a ciudad:º· 
mana haya sido nunca democrática: some_tida 
primero álosreyes, gobern:3-da dur_ante mnco 
siglos por un Senado aristocrático, Roma 
acabó por obedecer á los emperad«;>res. No 
babria que hablar de una democrama roma-
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na si no hubiese sido más compleja la reali
dad de lo que podr!a creerse á primera vista 
por la forma oficial ?e l~s instituciones, y si · 
no se encontrase ba¡o diferentes títulos una 
evolución análoga por muchos aspectos á la 
de las ciudades griegas. Aquí y allí so han 
pla~teado, ~n efecto, los mismos problemas y 
casi en el mismo orden, que han dado por re
sultado soluciones que no dejan de poseer al
guna semejanza entre sí. Sin entrar en largos 
?etalles sobre la historia interior de Roma, es 
mteresante buscar en ella una especie de 
contraprueba de los hechos similares que 
J?~esenta la evolución de las ciudades griegas, 
e mtentar ver las razones que han existido 
para que las consecuencias de estos hechos 
h:1yan ido menos lejos que en Atenas, por 
e¡emplo, ó que en Siracusa. 

§ 1.-Los ORÍGENES: LA MONARQUÍA, 

El lugar en que debla de edificarse la ciu
dad de Roma estaba en el limite de los terri
torios ocupados por los etruscos al Norte y 
p_or los latinos ~l Sur. Es probable que haya 
sid? en un comienzo un mercado en el que 
se ¡un~asen esto? pueblos. Algunas colinas á 
las orillas del Tiber, en medio de una vasta 
llanura, formaban como unas acrópolis natu
rales. Las colonias etruscas y latinas se ha
bían establecido allí desde la mitad del si
glo vm. Una de ellas, procedente de Alba 
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Longa, habla ocupado el Palatino, donde pa
rece que la habían precedido los griegos. Sea 
porque fuere más numerosa que las otras, 
sea porque se organizó más rápidamente en 
ciudad, el caso es que conquistó la prepon
derancia. A lo largo de los siglos VII y VIII 
sometió á los sabinos del Capitolio y del Qui
rinal, á los etruscos del Crelius, y constituyó 
con todos estos pequen.os grupos heterogé-, 
neos una sola ciudad que se llamó Roma, 
Según la tradición romana, la población ha
bla sido fundada en 753 por·e1 héroe Rómul~, 
su primer rey. Esta tradición acogía los rei
nados de otros seis reyes, el último de los 
cuales habría sido Tarquino el Soberbio, des
tronado en 510, el afio mismo en que Atenas 
expulsaba á los pisistratidas. · 

A pesar del carácter legendario de las ~~
rraciones relativas á este periodo, no es d1f1-
cil separar de ellas algunos hechos generales 
que no podrían se:iamente_pone:se e~ duda. 

En primer térmmo, la existenma misma de 
esta monarquía, Es evidente que Roma ha 
comenzado por obedecer á una serie de jefes 
únicos llamados reyes. Estos reyes no_ s~ pa
recen, sin embargo, en nada á los basileis de 
las ciudades griega¡¡ primitivas. En la suce
sión de ellos no se encuentra ninguna heren
cia regular, no pertenecen á una misma f~mi
lia investida de la supremacla desde un tiem
po inmemorial y co,nsideráda com~ hija de los 
dioses. f!lon más bien reyes de vida, wsym
netes como habr!an dicho los griegos, cuya 
mue;te daba lugar á un interregno muchas 
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v~ces agitado. Además son de distinto origen: 
s1 el fundador es un heleno de raza, su suce
so_ryasa por albano; dos de ellos son de fa
milia etrusca. Estas mezclas de razas indi
can el _origen complejo y un tanto artificial 

· de 1~ cmdad_romana, en la que luchan diver
s~s rnfluenmas. El rey romano debió haber 
s1~0 sobre todo un jefe guerrero, La conti
nmda~ de las guerras que prepararon desde 
el com10nzo de la grandeza de Roma no po
dla dejar de fortalecer el poder real, 

En el rango !nferior al del rey se halla un 
Senado, es decir, un gran Consejo de la ciu
d~~• formado por individuos cabezas de fa. 
m11ia ,6 paires, En los primeros tiempos sólo 
constituían esta Asamblea 100 individuos 
cosa que corresponde á una ciudad todaví; 
poco considerable, Más tarde el número 
ªl!mentó gradualmente hasta 300. Al co
mienzo de la república sólo habla 160 á 
conse?uencia de incidentes que nos s't>n des
conocidos; pero se afiadieron otros 140 para 
completar la cifra de 300. Muchos de estos 
jefes de famili~ eran de origen puramente 
romano: á medida que Roma sometia nuevos 
grupos ~e habitantes de tierras próximas se 
los an_ex1onaba, y los principales de los n~e
vos cmdadanos eran considerados colegas 
de los_ ~uevos .J?atres; los apelativos de las 
~ás v1_e¡as fam1has romanas atestiguan esta 
d1vers1dad de origen (1), Por lo demás, en este 

(1) V, Fuste! de Coulanges, La ciudad antigua 
p. 426. , ' 

I 1 ¡ 
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hecho no hay nada que pueda sorprender. 
Hasta en ciudades más homogéneas que ~n 
Roma en Atenas por ejemplo, se presenma 
el he~ho de ent~ar grandes familias inmi
grantes, como los almeonidas, de lleno en la 
aristocracia en recompensa del aumento de 
fuerza que' la procuran. Las ciudades s_e 
hacen más cerradas y más orgullosas á medi
da que su vida politica se desarrolla. • 

Debemos representarno~ á estos padr~s de 
familia de los primeros t10mpos como ¡efes 
de los clanes; ellos son _los ve~d~deros r~ye_s 
hereditarios, en el sentido rehg10so y pr11~1-
tivo de la palabra. La Asamblea por curies, 
que es la forma primitiva de l_a Asamblea de
liberante en Roma, es la reumón de todos los 
clanes cada uno de los cuales, después de 
una d~liberación, vota por el sufragi? único 
de su jefe. El Senado es como la sesión per
manente de los clanes; el rey le llama á con
sejo cuándo se trata de votar la paz ó la gue
rra. Sin embargo, este S~~ado no compre_nd!a 
á todos los jefes de fam1ha; era el colegio de 
los principales ó de los más viejos (seniore,s) de 
ellos. Así lo demuestran esos números de 100, 
de 160 de 300 senadores, números redondos 
y por Ío tanto artificiales. A no ser por eso, 
no se comprenderla el br~sco aumento de los 
conscriptis que eleva la mfra total de un gol
pe de 160 á 300. Los senadores eran nom
brados por el rey, pero dentro de cad~ ~lan 
el pater es sacerdote y rey de derecho d1vmo. 
Agrúpanse en torno suyo los miembros de l_a . 
familia, los clientes y los esclavos. La autor1-

• 
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dad del pa/;er fainilias es casi absoluta en su 
clan. 

Se ve también en las leyendas relativas á 
los reyes que hubo en tiempos remotos en 
Roma, ya que la organización de las centu
rias y d~ las tribus, q_ue da entrada á la plebe 
en la mudad, se atribuye á Servio Tulio. Se 
adivina fácilmente, en fin, que los reyes bus
caran . con frecuencia el apoyo de la plebe 
para libertarse de la autoridad del Senado. 
Ancus, como Servio Tulio, pasaba por amigo 
de la plebe; Tarquino el Soberbio era un ene
migo de los grandes. 

iQué era la plebe (plebs, 7tA~8o.)1 
Era la multitud confusa, desorganizada de 

l?s que _quedaball: fuera de los clanes patri
mos: antiguos habitantes de la tierra nuevos . . . ' mm1grados, poblamones vencidas y llevadas 
por fuer~a al te_rritorio romano, obreros, pe
queflos mdustrmles atraídos por la esperan
za del lucro, á lo que hay que afladir sin 
duda, una cantidad bastante grande d~ ex 
clientes de los patricios que tendían á sepa
rarse de las gentes, para vivir con más inde
pell:dencia en una ciudad ya populosa. No 
ol v1demos que, en efecto, esta organización 
primitiva de las gente,s, después de dos ó tres 
siglos de la expulsión de los reyes, sólo era 
un recuerdo, y que la disolución de este 
sistema patriarcal ha debido comenzar casi 
en los _co~ienzos de R?ma, minado por el es
tablemm1ento de la mudad, es decir, de un 
organismo superior al de los clanes· en todos 
los pa!sea el cinecismo es destruct~r del ré- ,, 
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giml)n de los clanes; las grandes ciudades lo 
reducen forzosamente á polvo, y este polvo 
constituye la plebe que pretende organizarse· 
á su vez. 

Sin duda los reyes la ayudaron á hacerlo. 
Como eran los representantes de esta forma 
nueva de agrupación humana, la ciudad, y 
su interés personal de jefe supremo se con
fundía con el de mayor número, tenían que 
dar valor á aquella multitud que constituía 
una fuerza. Tanto más, cuanto que Roma, ro
deada de pueblos pequeños belicosos, no po
d!a crecer más que por la guerra y que el ejér
cito era el instrumento necesario de su gran
deza futura, y el ejército no podía prescindir 
de la plebe. De ahi las reformas que se atri
buyen á Servio Tulio: creación de las Asam
bleas ceuturiatas y creación de nuevas tribus. 
El detalle de estas reformas es discutible, 
pero su espíritu general está muy claro. Las 
centurias son las divisiones del ejército en 
que se encuentran juntos patricios y ple
beyos. La Asamblea centuriata es el ejército 
deliberante, celebra sus reuniones en el cam
po de Marte, fuera del recinto sagrado del 
Pomwriutn. El plebeyo en su centuria vota 
igual que el patricio, forma parte de la ciu
dad politica y del ejército, interviene en el 
nombramiento de los magistrados. Es cierto 
que su derecho es más nominal que real, 
porque una sabia distribución de las centu
rias en clases clasificadas por el censo, y el 
orden de recoger los sufragios, asegura á los 
ricos, es decir, -á los patricios, una prepon-

-
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derancia formidable. A pesar de eso el ple
b_eyo puede llegar á ser rico también (hay 
e¡emplos muy antiguos de eso) y en todo 
caso, el principio, una vez pla~teado, des
arroll~r~ sus consecuencias. En cuanto al es
ta~lec1m1ento de las tribus, tenía éste por 
ob¡eto poner algún orden en la masa con
fusa_ de la población. Ro!ha contaba desde el 
C?m1enzo con tres tribus, que parecen rela
monadas con el origen étnico de los di ver
ª?~ grupos de que se componía (rharnnenses, 
t!tumses, !uceres, es decir, romanos del Pala
t~no, sabmos del Capitolio, etruscos del Crn
lms), Y q~e no comprendían el conjunto de 
1~ poblam6n. Servio Tulio dividió la pobla-
016n urbana en cuatro tribus, de un carácter 
P!!rame_nte geo~ráfico 6 administrativo, y los 
diez y_s1e_te_paqi del campo relacionados acaso 
en prmc1p10 a las tribus urbanas formaron 
pronto, si no inmediatamente, diez' y siete tri
bus nueya~, con lo que llegó el número total 
al de v~mtmna: La ~ribu comprende á todos 
los hab1tant_es del distrito, patricios 6 plebe
yos,. ap~rec1~n~o así un nuevo sistema de or
gamzao1óa d1stmto de la gens tradicional que 
la e_ngloba y la domina. Las tribus urban~s se 
des1~uan con no_mbres, p~ramente topográ
fic?s, entre !as tribus rustwas, las diez y seis 
primeras, sm duda las más antiguas, llevan 
el nombre de una gens patricia, lo que de
muestra claramente la fuerza persistente de 
la antig?a organización; por el contrario, las 
más rec~entes, cuya cl'~aoión acaba por ele
var el numero de las trrbus hasta la cifra total 

i 1 
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de treinta y cinco (1), adoptan sus nombres 
de la topografla. Ail.ádase á esto q~e los 
miembros de cada tribu seguian 1;1mdos á 
ella en derecho aun cuando cambiasen ?e 
domicilio nueva demostració.n de la persis
tencia dei esplritu antiguo, según el cual ~l 
individuo debe encuadrarse en una_ especie 
de familia ideal, aun cuando no eXJsta !azo 
alguno natural entre él y los demás miem
bros de esta familia. 

§ 2.-EBTABLECIMIENTO DE LA REPÚBLICA, 

La caída de la monarqula no tuvo en 
Roma el carácter democrático q~e. pres_enta 
en Atenas la expulsión de los p1~1strati_das. 
Fué, por el contrario, una revolución aristo
crática, destinada á afirmar la preponder~n
cia de los paires librándoles de la t~tela 1~
cómoda de un jefe de vida. Esta dife_renc1a 
capital consiste en la fuerza todavla intacta 
de la aristocracia romana y en la relativa de
bilidad de la plebe, ya numerosa, pero ape
nas organizada. La luch!1 de la p!ebe contr_a 
el Senado comienza casi en segmda y pi:os1-
gue desde entonces á través de toda la histo
ria de Roma. No ha dejado ~e pr?gresar la 
democracia en ese duelo de crnc_o siglos; pero 
nunca pudo realmente consegmr establecer
se como la forma definitiva y normal del go-

(!} Bouché Leclercq, Instituciones romanas, p. 26, 
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bierno. Responde esto sobre todo al cambio 
extraordinario que á lo largo de cinco siglos 
se realizaba en la situación exterior de Roma 
y en esta conquista del mundo que iba modi
ficando si~ cesar todos los términos del pro
blema. EXIsten muchos rasgos en la historia 
interior de Roma que presentan un carác
ter muy original y merecen por eso retener 
la atención. Adviértase además que esta his
toria se divide bastante claramente en tres 
periodos que se distinguen entre si por el 
aumento de la fortuna militar de Roma y por 
la repercusión que tuvieron estos sucesos en 
su evolución pol!tica, y que las causas que 
acabaron por detener el vuelo de la democra
cia, haciéndola desviarse, aparecen con una 
gran precisión. 

En ~l primer período Roma no es más que 
una 01udad como las otras, pero más militar 
y más fuerte que sus vecinas. Es el tiempo en 
el que la plebe llega progresivamente á con
quistar la igualdad política por el acceso á to
das las magistraturas. Este período duró unos 
dos siglos. 

Le sigue un período de siglo y medio, 
que es la edad de oro de la república. El 
equilibrio polltico se mantiene en estabilidad. 
Roma se ocupa principalmente en el exterior 
con la lucha contra Cartago, de la que acaba 
por !riunfar .. ~s el período cuyo fin ha pre
sencrndo Pohb10 y 1~ ha hecho admirar viva
mente la constitución romana y las fuertes 
virtudes de la raza. 

Pero ya aparecen los primeros slntomas 

lt 

•• 



290 LAS DEMOCR.iCIAS ANTIGU.\S 

de transformación. Multipllcanse y extienden 
las conquistas lejanas. Los generales son 
omnipotentes, la plebe no es más que una 
multitud urbana incapaz de bastar al gobier
no de un imperio. Las luchas politicas son en 
realidad conflictos entre los diversos aspiran
tes á la tiranla. Durante un siglo, el último de 
la república, Roma se encamina rápidamente 
hacia el imperio. 

Cada uno de estos periodos sugiere algu-
nas reflexiones sobre el problema que nos 
ocupa especialmente, el del establecimiento 
del régimen democrático en la antigüedad. 

§ 3,-LA LUCRA POR LA IGUALDAD POLÍTIOA, 

En primer término, impresiona la larga 
duración del conflicto, que acabó en dar por 
resultado la igualdad pol!tica de las dos cla
ses. Nada semejante ocurrió en Atenas: desde 
los tiempos de Solón, después de una corta 
crisis, quedaron definitivamente vencidos los 
eupatridas. En Roma, la democracia fué con
quistando cada magistratura después de un 
sitio en regla, pero no se apoderó de la últi
ma de todas, la más resistente, el gran pon
tifical, hasta el 301, después de dos siglos de 
luchas. ¿De · dónde procede la fuerza de la 
aristocracia romana, que forma tan violento 
contraste con la debilidad de los eupatridas 
atenienses~ 

No procedo de una diferencia de riquezas, 
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porque la aristocra · • 
de Solón era ro ie era. a temen se en tiempo 
del suelo áticE c~m tarrn de l_a. mayor parte 
e~a del campo de Roº el patrrc10 romano lo 
?,iferencia completa °:i~ ~~ro r~sul_ta de una 
unportancia ha aumentad gamzac1ón, cuya 
particular de motivos E O por un concurso 
patriciado romano · n primer término, el 
de 509, se instala de f~e hace¡ la r~volución 
reyes. Los dos cónsul ~o en a serie de los 
investidos de la plenitds~n /?Yes ~nuales, 
caso de necesidad el Se de impenum. En 
tador, es decir u'n ro na O nombra un die
reinado se fija ~n seis onarca absoluto, cuyo 
única asamblea que fu~~fes. El ~enado es la 
t~mente y que tiene absol~~ ~is1 permanen
hberar. Porque la con . ertad de de
hleas curiatas ó cent v_o1atoria de las asam
embargo domina el puartria· ~s,den las que sin 
na! 101a o es e • . , Y su competencia se r . , xcepc10-
sm deliberación. Están ad1m1:a á votac10nes 
los cónsules quienesla e~ s en manos de 
pretación d¿ los auspi~_domman por la ínter
la orden del día 

O I ws, por la fijación de 
primeras centuria~ El; prirogativa de las 
berar más que fu¡ra deu~ ? no puede deli
as!, y para eso es preciso es1~n, por decirlo 
reunan. La plebe no t' que. os cónsules ¡0 
político, ninguna arma ::e ~mgún. derecho 
desde luego una or aniz c~z, n?ces1ta darse 
hleas. Todo esto erf mu ªº1?n,. Jefes y asam
una aristocracia bie Y di~!cil enfrente de 
y acost1;1mbrada al m~n~ºo~stituida, orgullosa 

La mioma naturaleza del pode1· de que es-
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